
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Referencia:      EJECUTIVO SINGULAR    

Radicado:        2018-0287-00  
 

 

En atención al informe secretarial que precede, y conforme a lo 

solicitado por la señora apoderada judicial de la parte ejecutante, se 
dispone: 
 
Para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes 
inmuebles debidamente embargados e identificados con las 
matrículas inmobiliarias No. 50N-20699888, 50N-20236960, y 50N-

20236982 de la ORIP zona Norte de la ciudad de Bogotá D.C., se 
comisiona con amplias facultades (arts. 37 a 40, 309 del C.G.P., 

parágrafo 2o de la ley 2030 de 2020), al señor Juez Civil Municipal 
(reparto) de Bogotá (Cund.), a quien incluso se le otorgan facultades 
de Sub-comisionar a la autoridad administrativa o policial 
correspondiente.   Para ello, líbresele el correspondiente despacho 

comisorio que corresponda con los insertos y anexos del caso. El 
comisionado cuenta con amplias facultades como las de designar 
secuestre de la lista oficial y señalar fecha y hora respectiva para tal 
diligencia. Déjese constancia.   
 

Notifíquese.   

 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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